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"Ario de la Universali::.ación de la Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA J>(JBLJCA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N° 113-2020-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERALES: 
1.1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar los servidos de personas naturales con oplifudes y capacidad necesario, que reúnan los requisitos 
y Jo perfil de acuerdo con !os requerimientos del servicio materia de lo convocatorio. 

ITEM 1 
01 Auxiliar de Campo V para realizar labores en !a Actividad: Mantenimiento de Parques Recreotívos y Plazas 
Públicas en el Distrito de Locumbo, Prov. Jorge Basadre~1ocna" 

1.2 DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE: 
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SERVICIOS PUBUCOS 
Re f.: 
INFORME N°0652-2020-GDSSP-GM-A/MP JB 
INFORME N°0628-2020-0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE lEGAl: 
a) ley N"20849, ley que eslob!ece la eliminación progresiva del régimen especial de! Decreto legis!otivo 

N" l 057 y otorga derechos laborales. 
b) Decreto Legisiotivo N''l057, que regulo el Régimen Especial de Contratación ·Administrativa de Servicios:-
e) Reglamento del Decreto Legislativo N'"1057 que regulo el Régimen Especial de Contratación Adrr!lnistrotíva 

de Servidos, Decreto Supremo Nc.075-2008~PCM, modificacio por Decreto Supremo NC065-20ll-PCM. 
d) DU N"Oi 4-2019, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Flsccl 2020. 
e) TUO de la Ley N"27444, ley del Procecllmiento Administrativo General 
f) Ley N"27806, ley de Transparencia y de Acceso a !a Información Pública 
g) Resolución de Presidencia Ejecutivo N" 107~2011-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N"14 J-2011-

SERVIR/PE. 
Decreto Supremo N"044-..2020-PCM, Decrelo Supremo N"051-2020-PCI'vt DecretO Supremo N.-,064-2020-PCM, 
Decreto Supremo H"083-2020-PCM. 

j) Decreto de Urgencia N"'029-2020. 
k) Decreto de Urgencia N'-'008-2020 Emergencia sanitaria. 
!) Resolución de Presidencia Ejecufíva N"065~2020~SERVIR-PE 
m) los dernós disposiciones que regu!en el COntrato Adniillisfroiiv_o:.-qe_Servicios. 

1.5 PERFil DEl PUESTO: 
Cuadro 01 

F-
1 '~"'"'m o o< "'ce'" 

ltem OT 01 Auxiliar_de campo_y 

o}_. Curr_icu!Uii) _ _ya a e pcx:u_met:~todo. 
b) ConlarconRU.CjActivo) 
e) Copio Simple c!e D~l ¡Vigente), 
d} _Numero de -_C:E;I_ulc:Jr;_,~ige_n_fe; 
~) Correo _ele_ctrónic;-9.:-YiQente. 
f) Régim8fl pensionario vigenle. 
Adjuntar -s·o_licifu_d_y_-:deckiracíones juradas. 
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1.6 CARACTERISTICAS DEL PERFil DEl PUESTO Y/0 CARGO: 
Principales Funciones o desarrollar: 
o) Es el personal que se encargo de Ejecutor !m trabajos de corie de gros y poda de órbo!es en !os áreas 

verdes. 
b) Coordinar con e! capataz sobre los !ro bajos diarios. 
e) Tener amplio criterio poro e! desempeño de sus labores 
d) Otros funciones que le asigne su jefe inmediato. 

11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

El proceso de selección consto de 04 etapas principales. las que se detallan en el cuadro siguiente, además se 
indican las fechas programadas poro cada una. 

ETAPAS DEl PROCESO 1 CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 

.L_j_ APROBACIÓN Y COMUNICACION_ ..... ·-- . _____ _ 
_!.:_lj~proboci?~ de las b(!ses de lo CI:2F1vocotorio l 25 de ogos!o oel 202q___l Com1s1on Evaluadora_.~ 

Pvbltcoc o·• del oroceso en e1 Serv1c1o Noc,onol 1 Del 26 de agosto al 06 ~o 
l 2 d<S!I Emoleo __ ' Sepf¡e~e del 20:?0 _ Corn1s10n Evoluodorq___~ 

2 CONVOCATORIA . . ~-- _ _ ___ --··~' 

1 1

PuoiiCOCIOn de lo convccotono en 10 pog1no 
web de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE Del 02 a. 06 de Sept;embre 1 

2 1 BASA ORE del2020 ~ Corn1s1on Emluodo_cq__ -"''· ¡ -- -- 1 07 de Septiernb~e del 2020 l 
Hora: 

1 

8:00 om o 14:00 prn 
Inscripción vktuol en lo plataforma de {Los documentos que se 
convocatorios de personal link postula aquí de la pre5enten fuera de este 1 
institución en ios fechas indicados en el horario no serón tomod;ts en 

1 

2.2 cronoS'(amo. _.. ----·-- ..... _s~s?nsideraciónl __ Comisión ~..Y.oluodoro 

LiS!'.l~CCIÓN Y _D~ClARA_C:IÓN DE GAN_ADORES 
~S_voluock'm 0.:?1 cumpl!mi'-'::,fo de formolidocles ! -- 07 ~e septi?~ei 2029~ COrniST¿n Evoiua·~~ _:_: 
__ :":?.:?l.~:?luoción qe la hoja 9~ vida ..... ·j:· 07 de sepllembre del 202~ Corndón Evoiuodoro 

¡ Pub!icoción de resultados de !o evaluación de -------- 1 ------ ··•··•••.· 

j
. lo ho¡o de v1do en lo pég1ro web de !o 07 de sep~!embre dei 202iu 

1 
.. , .:·.-:·:_: .. · 

3 3 MUNICIPALiDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE ~:00 pno .. _CorTilSL?n Evc~y_odor<J~. 
Poro lo entrev!Slo v¡rluol se util¡zoro n.,ed1os como 
(zoom google rneet v1deo Homodo whaboop 08 de septiembre del 2020 

3-.~ etc ) _ _ _ _ 14:1 O pm .... _ Comisión t:voluadorq_ 

1 Pub rcoc1on de resu!lodo f1nol en pogwo vveb de 08 de sephembre del 2020 ! 
3::; Í lo MUi'JICIPALIOAD PROV!N.;:!AL JORGE: Br":_~ADRE j __ ____z__QO~-- ~0m1S10n Evoruod..0Q___ 

~ ..... .Ls_tJ_~CRIPCIÓ.i'l Y REGISTRO DEl CONTRATO E INICIO DE lABORES -~------~--- ·--·-

-~.1 1-?_i.L?_cripción ~!~1 Contrc:.!_q_ .---- 1 ··-- 09 ele septiembre 9e1202.9--L-----~GRH ·---~ 
&2T Reqistro del Cordroto \ A lo suscripción del conlroto \ SGRH 

' Inicio de labores ! 1 

(Los postulantes declarados ganadores ¡1 

1

. 
deberón apersonmse o los 8:00hrs o !o oficina 

4.3 de Recursos Humanos) 09 de septiembre del 2020 MP JB . · .. · . 

Lo conducción del proces.o de selecdo.n:e·;l todas sus etapas, estó a cdrao del Comisión evaiUadora, intéorado 
por tres rnlembros. ~ ~ 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 
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2.3 DE lA SElECCIÓN Y DEClARACIÓN DE LOS GANADORES: 

Las evaluaciones de Jo sub e topo de selección son cance!oforíos, por !o que Jos resultados 1cndrón carácter 
eliminatorio. De acuerdo a Jos etapas de evaluación y eJe la cantidad requerida; !os postulantes que cump!on 
con los requisitos mínimos serán declarados aptos y los siguientes postuiontes como ~~q1b!e~ _ _tig_gcc esliorios, 
de acuerdo o! orden de mérito o declarada desierto el proceso. 

2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

Los factores de evaluación dentro eje! proceso lendrán un móxirno y un minimo de punlos. según el cuadro 
siguiente: 

1 PESO 

1 

PUNTAJE PUNTAJE 

' MÍNIMO MÁXIMO 
EVALUACIONES 1 

.~.'Y.:~.LUACIÓN DE lA HOJA E?.É. VIDA 
-~ ~ ~-- _;~; 1· ;; ~L -. :~ -= o. formación profesional. 

b. Cursos? -~~ludios e!.~ copoción ---i 20"% . 15 _l_ 20 
~· Exoeriencio -

... ~~Oi--···_1______·-ls ==t ·-w---·-
ENTREVISTA 1 ""··- 40% -·~ ·--------,s·· ---.a---·-
PUNTAJE TOTAl: l 100% 70 1 100 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se inicia evaluando lo hoja de vida de los postulantes y el cumplimiento del perti! del puesto, según 
los rubros a canficar que constan en el cuadro siguiente. donde el participante para posar a la siguiente sub 
etapa, deberá alcanzar el mínimo de lo calificación. de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevisto 

Los postulantes que se encuentren aptos poro lo sub etapa de entrevisto personal; lo Sub Gerencia de Recursos 
Humanos considerara como medio (zoom, google meet. vídeo llamada whotsapp, etc.), en esto etapa se 
pretende que íos integrantes de la Comisión .je Evaluadora, conozcan al postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos tales como conocimiento del puesto. grado de análisis, planteamiento de estrategias y 
soluciones y acti!ud y comunicación. Aspectos que denotaran lo adaptabilidad, comunicación orot 
cooperación, ernpatiC!, iniciativa, negociación, análisis, orden, redacción dora del participante, entre otros 
a$pedos competencíales. 

2.5 DE lAS BONIFICACIONES 

De conforrnídad con !o dispuesto en ia legislación __ -la_bó/dr':'\vi.genfe, se ot6~Qaró, ____ b<)_~Iff~;cj~ior¡es por 
discapacidad. personal licenciado de !as Fuerzas Armadas o_ por~deporflsfa calificad_() de:._c:tltO)Ji_¡~¡_; -

Bonificación por discapacidad 
•• 
···.·•··•·.· •...•....... -,- .··.···· •• ·· ... ····•··· .....• ·."·•.·.· .. ·· •. ".· •• •.•••.. . . 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N~ _2f.8o4-J8Y;6,lif3,:,mod_iJl~<:i¡_q-(~)>},fJ_;_656:.\_~i\S!r~-~-~a! de lo Persona 
con O!scapoddad. a aquellos que cumplan_ con)_os,r~_qLJISif()s.: __ d_eL,:f(J_rgo-y::hayan obtenido un puntaje 
aprobatorio, obtendrá uno bonificación del 15% (quince_-pO_r_:dentp)::de_Lpun!aje finoL 

__ -_- :· -_'--'>.: ____ - '" --: -- =- -~_:::ri<'-<;_:::,}~-~~_\"::)L-.-","•·.: __ .<:· __ i,.;--, " 
El postulante deberá acreditar tal co~dición obligai()_ri(lrTit:;_n.té:cori'"Copio simple del Carnet de Discapacidad 
ernifido por CONADIS debidamente <:Jdjuntodoo su_hojo d_e víf}_a,_guE!_ será presentado según fa fecho expuesta 
en e! cronograma de! proceso. - ~ .. · . 

Bonificación por ser licenciado de lciS,_FúerzOS-Armadas 

De conformidad con lo estab!e~-_i_~()'-,·~~~~::~!>artículo 4"' d~·_::!'a Reso!yción dE:; la Presíqe~-do.'Efé~utivo N"' _6_1~ · 
20 lO/SERVIR, aquellos postulantes :._gu? _sup~ren todos los e topas dei ·concurs~-' rccibirán-__ v_no bonificación _do! 
JO% (diez por ciento) en la último qe_!as·etapas seilo!aclos ,(Entrevisto P8\sonal), siempre qú8 hayan indicado en 
su Currículo Vitae y acf¡untodo ·_a_!_Jnl_srno. copio simpl"; del documento oficial emitido por-:10 outorídad 
competente acredilando su cond~ci_Óf! __ (je Ucencíaclo de_ las 'Fuerzas Armados. __ 

Bonificación por ser deportista califiCOd.O:cte alto nivel 
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evaluación curricular. siempre y cuondo hayo aprobado la evoiuación, a los pos:lulontes que hayan indicado 
al momenlo de postulación. debiendo además sE:r acreditado con lo copia simple emlticlo por el lnstiluto 
Peruano de Deporte. 

2.6 ABSOlUCION DE OBSERVACIONES: 

lo comisión en pleno obsolveró los observaciones declarando !o viobi!idad de Jos mismos lo cual se indicará en 
la formo de publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En caso de que ef/ la postulante se presente a las evaluaciones fuero del horario establecido para dicho 
efeclo. no podrá participar en los mismos y seró excluido de! concurso. 
En coso que e!/ lo postulonte sea suplantado/o por otro postulante o por un tercero. será automáticamente 
descalificado/o, sin pe¡juicio de los acciones civiles o penales que la entidad convoconte adopte_ 
De detec!arse que e!/la postulante hayo incurrido en plagio o incurnplldo !os instrucciones poro e! desarrollo 
de cualquiera de las etapas del concurso público. será outomálicamente descalificado/a: sin perjuicio de 
las acciones civiles o penales que !a entidad convocante pueda adoptar. 
Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con lo entidad convocante. se somelerán 
a las disposiciones establecidos en las presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con los demás postulantes. 
En caso e!/lo postulante presentará información inexocto con carácter de declaración jurada. será 
descolificodo/a de! concurso. 

Los resullodos de! proceso de conlrotoci6n, serón pubncodos en lo págíno web de lo Municipalidad provincia! 
Jorge Bosadre y serón dados a conocer en las fechas indicados en el cronograma del proceso. 

,\nO<; IJ.!~IU. 11.0\lrlWI_fli' .. \ 
;;1:no:1 :!2!P-"' •l-.111'.<1-Jl~~h l!l '1<~.1\-o~ 

LACOMISION 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

,,~-----


